PROVIDENCIAS DE LA JUSTICIA

FALLOS POR LOS RECURSOS PRESENTADOS

Expte.: (55233/2011) (……) c/ CONSEJO PROVINCIAL DE EDUCACION 
DEL NEUQUEN S/ACCION DE AMPARO", PAMPA1, 86905/2011.-

CUTRAL CO, 1 de Septiembre del año 2011.-

Téngase a la presentada por parte, con patrocinio letrado y con domicilio 
procesal constituído. Agréguese la Tasa y Bono ley acompañados.- 
Resultando "prima facie" admisible la acción de amparo instaurada 
conforme previsiones de los arts. 58, 59 de la CONSTITUCIÓN PROVINCIAL y art. 
11 y disposiciones concordantes de la ley l981, en cuanto sean de aplicación, 
córrase traslado a la demandada al CONSEJO PROVINCIAL DE 
EDUCACIÓN por el plazo de TRES (3) días, ampliados 
en razón de la distancia, intimándo para que junto con la contestación de 
demanda acompañe la documentación que refiere el art. 11.2 de la ley 1.981 y 
bajo apercibimiento a lo establecido en la citada normativa.- A cuyo fin 
líbrese cédula directa.-
De conformidad a lo previsto por el art. 6 y 11 de la ley 1.981, cítese al Sr. 
FISCAL DE ESTADO DE LA PROVINCIA DEL NEUQUEN, por el plazo de tres (3) días, 
ampliados en razón de la distancia.- A tal efecto, líbrese oficio con adjunción 
de copias, debiendo oportunamente acreditar la parte actora su debido 
diligenciamiento.-
Proveyendo la medida solicitada por la parte actora a fs. 11 vta. y 
12, conforme lo dispuesto por los arts. 58 y 59, último párrafo, de la 
CONSTITUCIÓN PROVINCIAL y art. 30 de la ley 1.981; previa caución JURATORIA que 
deberá prestar la peticionante, DISPONESE proceder a la SUSPENSIÓN DE LA 
APLICACIÓN DE LO RESUELTO MEDIANTE LA RESOLUCIÓN Nº 0935, para el caso 
concreto, hasta tanto se resuelva en forma definitiva la presente acción de 
amparo.- NOTIFIQUESE personalmente o por cédula directa, CON HABILITACIÓN DE 
DÍAS Y HORAS, al CONSEJO PROVINCIAL DE EDUCACIÓN.- 
Para notificaciones en Secretaría los días martes y viernes.-



DRA. NANCY N. VIELMA 
JUEZ
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ESTE ES EL QUE SALIO BIEN
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         Expte.:(453881/11)(…) CONTRA CONSEJO PROVINCIAL DE EDUCACION SOBRE ACCION DE AMPARO" (PAMPA1,788373/11)

         NEUQUEN, 2 de Septiembre de 2011.-

                  
Por presentado, parte, por constituido domicilio procesal y denunciado el real.

                  
Encontrándose reunidos “prima facie” los requisitos establecidos por el art. 1° y ccs. de la ley 1981, declárase admisible la presente acción de amparo. 

                 
Conforme lo establecido por art. 11 de la ley 1981, de la acción interpuesta y documental acompañada, dése traslado al demandado CONSEJO PROVINCIAL DE EDUCACION DEL NEUQUEN por el término de DOS (2) días hábiles. Notifíquese por cédula.


         

Cítese al Fiscal de Estado mediante cédula (art. 1 Ley 1579).-

                  
Hágase saber al consejo demandado que en igual plazo deberá producir un informe circunstanciado de los antecedentes y fundamentos de la resolución atacada y remitir a este Juzgado los expedientes administrativos que correspondan, bajo apercibimiento de lo dispuesto por el art. 11,  inc. 2 de la ley 1981.

                  
Agréguese la documental acompañada. 

                  
Téngase por obladas la tasa de justicia, la contribución al Colegio de Abogados y el bono profesional.

         

A la medida cautelar: solicita el actor la prohibición de innovar pero también requiere la suspensión de la aplicación de la Resolución número 935 y hasta tanto se resuelva el amparo.

         
Entiendo que la prohibición de innovar no es igual a la suspensión de la aplicación de la resolución cuestionada, desde que no se ha indicado el estado de cosas respecto de la aplicación de la norma. 

         
Sin perjuicio de la objeción constitucional que alega el amparista, no encuentro que la resolución en sí misma le cause un perjuicio concreto que merezca la suspensión de la resolución que cuestiona.

         
En efecto, la resolución no dispone la titularización de los cargos por sí, sino que establece un mecanismo de relevamiento que en sí mismo no modifica ni altera ningún derecho actual alegado por (…); de modo que aún cuando la objeción constitucional pueda tramitar a mi criterio por esta vía, ello no significa que ese análisis suponga necesariamente la existencia de un perjuicio personal del actor.

         
Se quiere significar que el reproche del amparista a la resolución importa un intento de protección de la legalidad misma, lo que aparece admitido por nuestro ordenamiento provincial como un derecho subjetivo público artículo 114 de la ley 1284-, sin que pueda advertir en esta instancia liminar un perjuicio latente que deba ser prevenido con la cautelar en cuestión, por lo que rechazaré la medida cautelar peticionada.

                  





María Eugenia Grimau

                  





        JUEZ

Final del formulario

